
  

 
ACTA NRO. STECSDI-RDC-2025-001 

CONFORMAR EL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 
SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL 

 
Viernes, 25 de abril de 2025 
 

1. NORMATIVA 
 
Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas, emitido mediante Resolución No. 
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, por el Pleno del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, determina en el artículo 11: “Para las 
instituciones de nivel nacional Unidad de Administración Financiera (UDAF) 
y sus Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las cinco funciones 
del Estado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, y; de Transparencia y 
Control Social; las instituciones de Educación Superior, otra institucionalidad del 
Estado y los medios de comunicación social, deberán implementar el proceso de 
rendición de cuentas de acuerdo a las siguientes fases, (…) 
Fase 0: Organización interna institucional del proceso de rendición de cuentas: En 
esa Fase se conformará el equipo responsable de la implementación del proceso 
de rendición de cuentas, tanto en la UDAF como en las EOD, y se diseñará la 
propuesta y las herramientas necesarias para su desarrollo.” 
 
Que, la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de 28 de febrero de 
2025, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
determina en el artículo 3: “Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la 
implementación del proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2024 para 
todos los sujetos obligados a rendir cuentas, en los siguientes términos: 
  

Fase instituciones Art. 11 Fase instituciones Art. 12 
Tiempo de 
ejecución 

0- Organización interna 
institucional del proceso de 
rendición de cuentas 

1. Planificación y facilitación del 
proceso desde la Asamblea 
Local 

Del 14 de abril al 13 
de mayo 

1- Elaboración del Informe de 
Rendición de Cuentas 

2. Evaluación de la gestión y 
elaboración del Informe 
Institucional 

Del 14 de mayo al 13 
de junio 

2- Deliberación sobre el 
Informe de Rendición de 
Cuentas presentado a la 
ciudadanía 

3. Deliberación pública y 
evaluación ciudadana del 
Informe Institucional 

Del 14 de junio al 13 
de julio 

3- Entrega del Informe de 
Rendición de Cuentas al 
CPCCS 

4. Incorporación de la Opinión 
Ciudadana, retroalimentación y 
seguimiento 

Del 14 de julio al 14 
de agosto 

 



  

2. ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-STECSDI-2025-0035-M de 28 de febrero de 
2025, la Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, Encargada, 
solicito lo siguiente: “Comunicar a la Dirección de Planificación y Gestión 
Estratégica por este medio hasta el viernes 07 de marzo de 2025, el/la 
funcionario/a delegado/a de la Dependencia a su cargo, a fin de conformar el 
equipo e iniciar la planificación y ejecución del proceso de rendición de cuentas 
institucional correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2024 (…)”.  
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-DF-2025-0140-M de 05 de marzo de 2025, 
el Director Financiero, indica: “(…) se ha designado al Ing. Kevin Chamorro como 
funcionario delegado de esta dependencia para conformar el equipo de trabajo 
encargado de la planificación y ejecución del proceso de rendición de cuentas 
institucional correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2024.”  
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-SAIPP-2025-0022-M de 06 de marzo de 
2025, la Subsecretaria de Articulación Intersectorial y Política Pública, indica: “(…) 
me permito informar que las funcionarias delegadas por la Subsecretaría de 
Articulación Intersectorial y Política Pública para este proceso correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, son las siguientes:  

 Lcda. Andrea Valencia Cortez - Dirección de Articulación Intersectorial y 
Cooperación 

 Ing. Verónica Mena Noroña - Dirección de Políticas Públicas, Seguimiento y 
Monitoreo” 

 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-DATH-2025-0230-M de 07 de marzo de 
2025, el Director de Administración de Talento Humano, indica: “Al respecto me 
permito delegar al servidor Msg. Byron Ponce, Analista de Administración de 
Talento Humano 2, en representación de esta Dirección.” 
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-DPGE-2025-0159-M de 07 de marzo de 
2025, la Directora de Planificación y Gestión Estratégica, indica: “(…) delego al 
Ing. Andrés Tobar y al Mgs. Mario Dávila, analistas de Planificación e Inversión 
Pública, como parte del equipo de rendición de cuentas 2024.”  
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-SGIIE-2025-0010-M de 09 de marzo de 
2025, el Subsecretario de Gestión de la Información, Investigación y Evaluación, 
indica: “(…) me permito informa que la funcionaria de la Subsecretaría de Gestión 
de la Información, Investigación y Evaluación, designada para conformar el equipo 
de planificación y ejecución del proceso de rendición de cuentas institucional 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024,”. 



  

Mediante Memorando Nro. STECSDI-DCS-2025-0079-M de 10 de marzo de 2025, 
la Directora de Comunicación Social, indica: “Informo que, desde la Dirección de 
Comunicación Social, se delega a GUSTAVO ADOLFO VIMOS PONCE con CI 
1709136020 quien cumple las funciones de Analista Educomunicacional 2, para 
conformar el equipo e iniciar con el proceso según lo requerido”.  
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-DFI-2025-0032-M de 10 de marzo de 2025, 
el Director de Fortalecimiento de la Inversión, indica: “En función del pedido de un 
delegado para conformar el equipo para Rendición de Cuentas 2024, notifiqué a la 
Analista Elisa Brito para que lidere el proceso desde nuestra área.” 
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-DA-2025-0440-M de 10 de marzo de 2025, 
la Directora Administrativa, indica: “Me permito indicar los funcionarios por parte 
de la Dirección Administrativa que participaran del proceso de rendición de 
cuentas 2024:   
Ing. Luis Alberto Aguinaga Manzano, Analista Administrativo 3, Secretaría Técnica 
Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil  
Arq. Francisco Javier Duran Vejar, Analista Sectorial de Inclusión Económica y 
Social 2, Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil.”  
 
Mediante Memorando Nro. STECSDI-SGT-2025-0059-M de 17 de marzo de 2025, 
la Subsecretaria de Gestión Territorial, indica: “En atención al Memorando Nro. 
STECSDI-DPGE-2025-0166-M, mediante el cual solicitó la delegación de la 
Subsecretaría de Gestión Territorial dentro del proceso de Rendición de Cuentas 
del año 2024, de la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, 
me permito comunicar que el delegado es el economista Félix Javier Rea 
Rivadeneira, analista de Vinculación y Corresponsabilidad Comunitaria.” 
 

3. DESARROLLO 
 
Para constancia de la conformación del equipo e inicio de la planificación y 
ejecución del proceso de rendición de cuentas institucional correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, firman en unidad de acto los 
delegados: 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DELEGADO FIRMA 

Subsecretaria de Articulación 
Intersectorial y Política Pública  

Lcda. Andrea Valencia 
Cortez 

  



  

UNIDAD ADMINISTRATIVA DELEGADO FIRMA 

Ing. Verónica Mena Noroña   

Subsecretaria de Fortalecimiento 
de la Inversión y Presupuesto por 
Resultados  

Ing. Myriam Elisa Brito 
Estrada 

  

Subsecretaria de Gestión 
Territorial  

Eco. Félix Javier Rea 
Rivadeneira 

  

Subsecretaría de Gestión de la 
Información, Investigación y 
Evaluación 

Eco. Adriana Rodríguez Día   

Dirección Financiera Ing. Kevin Chamorro Yánez   

Dirección Administrativa 

Ing. Luis Alberto Aguinaga 
Manzano 

  

Arq. Francisco Javier Duran 
Vejar 

  

Dirección de Administración de 
Talento Humano 

Mgs. Byron José Ponce 
Ponce 

  



  

UNIDAD ADMINISTRATIVA DELEGADO FIRMA 

Dirección de Comunicación 
Social 

Sr. Gustavo Adolfo Vimos 
Ponce 

  

Dirección de Planificación y 
Gestión Estratégica  

Mgs Mario Dávila Gutiérrez   

Mgs. Andrés Tobar 
Berrazueta 

  

 
Se certifica que la presente acta es la original y reposa en el archivo de la 
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica de la Secretaria Técnica Ecuador 
Crece Sin Desnutrición Infantil. 
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